EN CASO DE DETENCIONES USTED DEBE ESTAR AL TANTO DE
1.-No puede ser detenido sin una orden de detención o en la perpetración de un delito flagrante

2.-Los funcionarios policiales no están facultados para expedir detenciones, es decir ningún cuerpo de seguridad del Estado, ni funcionarios policiales nacionales, estadales o municipales pueden detenernos alegando tener facultades para ello. Los funcionarios policiales sólo pueden ejecutar órdenes de un Tribunal, no por iniciativa propia.

3.-Sólo podría ser detenido por una orden de detención/medida de privación de libertad/ emitida por un JUEZ DE CONTROL debidamente expedida. Esto implica que:

3.1.-Debe revisar el membrete y observar que ese membrete que dice. “TRIBUNAL TERCERO EN FUNCIONES DE CONTROL DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE XXXXXX” coincida con el sello húmedo colocado al lado de la firma del Juez. Si el membrete no coincide con el sello puede estar en presencia de una boleta de detención falsa.

3.2.-La hoja en la cual consta esa boleta de detención debe tener una fecha, y un número de boleta, y estar vinculada con un número de expediente que aparecerá en el lado inferior izquierdo por lo general. Es decir no puede ser detenido con una boleta que no especifique estos datos, pues a través de ellos puede ser individualizado cuál es el caso por el cual se le sigue investigación.
3.3.-El contenido de la boleta de detención no siempre es claro, sino que se remite a artículos del Código Orgánico Procesal Penal relativos a la detención 250, 251 y 252, en concordancia con el 44 y 49 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. Pero no espere conseguir en la boleta una especificación detallada de las razones por las cuales se les detiene.

4.- EXIJA que los funcionaros aprehensores le exhiban la boleta, tómela en sus manos y evidencie los datos que se le sugirieron arriba.

5.-Memorice el número de boleta, el nombre del tribunal y el nombre del juez que firme la boleta. 

6.-En el momento de ser trasladado debe recordar que tiene derecho a estar comunicado, y por medidas de seguridad solicite avisar a su vecino o a algún familiar, que ya debe estar advertido de cómo actuar en este caso, en este aviso dígale el número del tribunal así como el número de expediente por el cual dicen estarlo deteniendo.
7.-Con una orden de detención no pueden registrar su casa, recuerde que para ello necesitan una orden especial de Allanamiento, conforme a las indicaciones dadas anteriormente.

8.-Posterior a su detención preventiva que debe ser en la sede la policía o cuerpo de seguridad que ejecutó la orden del Juez de Control, tiene que exigir el cumplimiento de los Derechos del Imputado (detenido) previstos en el artículo 125 del Código Orgánico Procesal Penal, entre los cuales debe exigir se permita la presencia de una abogado, o de un familiar, ser informado del motivo de la detención de manera breve y suscinta, no ser maltratado, leer sus derechos, entre otros.
9.-Una vez detenido NO está obligado a declarar en presencia de los funcionarios policiales, tampoco en presencia del fiscal, sólo declare en presencia del Juez de Control y SIEMPRE ACOMPAÑADO de su abogado de confianza.
10.-No pueden exigirle en el momento de la detención que esté asistido por un “defensor” sino que tiene el derecho de estar acompañado de “abogado de confianza”, es decir llame de inmediato a cualquier abogado que pueda velar por sus derechos hasta que sea presentado ante el juez de control.

11.-No pueden transcurrir más de 48 horas para que usted sea presentado ante el Juez de Control quien debe pronunciarse sobre si mantiene la medida de privación de libertad, o si por el contrario se le otorga una medida cautelar sustitutiva.

12.-Si han pasado 48 horas y no se tienen noticias de usted, adviértale a sus familiares que coloquen la denuncia por su desaparición.

